
GI

PODER LEGISLATIVO
6 ¡ptn¿o 7 e&ís, 9owa, fl aaa

PRCSIDEÑTE DE LA COi{ISIOI DE JUSTICI,A

Dopendonc¡a :

Sección:
Oficio l{o.
Asunto:

Ediñc¡o.
Presklencia de Comis¡ón.

HC EG/COJ/JPG/o 1 36 t2023
Atenta Convocatoria.

Chilpancingo, Gm; 13 de marzo del m23.

C. DIP. BEATRíZ MO¡íCI MORGA
SEGRETARIA DE LA corrsróu oe ¡usncn
DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.
PRESENTE.

Con la finalidad de llevar a cabo Sesión Ordinaria(Híbrida) de la Comisión de Justicia
de esta Sexagésima Tercera Legislatura y en observancia a los Artículos 161; 163
Pá¡¡afo 2';167; 171i 174, :t75; 176, '177 Fraeión l, ¡nc¡so a; 179 Pánafo 20; 182, 183,
1&4, 191; 195 Fr. Vl y demás de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de
Guenero Número 231, formulo a Usted, ATENTA COIúVOCATORIA para que como
miernbro de esta Combión, nos honr€ con su pne€encia el próximo Iiérco¡es 15
de ma¡zo año en cuso; en punto de la 13:30, en la Sala José Bajos Valverde,
ubicda en el Segundo Piso de las instalaciones de este Honorable Poder Leg¡slativo,
bajo la siguiente Propuesta de Orden del Oía:

'Lbt óc A¡bl ch.
't .cfü.b.i. & q¡óruñL
'ProPrtd y Aproü.clóo oo .u c¡.o, óal Orde|! da{ Db.

l.- Bienvenide.
ll.- Lectura ds la Sos¡ón antorior.
ll l.- ProyectG do Dlclamen:

A.- Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se ad¡ciona un
pánafo al Artículo 365 del Código Civil del Estado Libre y
Soberano de Guerrero No.358, por el que se reforma el primer
pánafo del Artículo 11 y se adiciona la Fracción lV; asimismo,
se adic¡ona el Tftulo Vll denominado 'Divorcio Notarial' y los
Artículos 54 bis y 54 Ter a la Ley de Divorcio del Estado de
Guenero y se adicionan los pánafos tercero y cuarto al
Artículo 96 de la Ley No. 971 de la Ley del Notariado del
Estado de Guenero, presentada por el Diputado Carlos Cruz
López del Grupo Parlamentario de MORENA.
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¡b6 Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman los
Añículos 245 y 246 del Código Penal del Estado de Guenero
Número 499, teniendo mmo propósito aumentar la gravedad del
delito de despojo y agravar los casos en que sean víctimas
personas adultas mayores, presentada por la Diputada Jessica
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lvette Alejo Rayo, del Grupo Parlamentario del Partido
Movimiento de Regenerac¡ón Nacional (MORENA).

C.- Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman los
Artfculos 183 y 185 y se adiciona el Artículo 186 Bis al Código
Penal para el Estado Libre y Soberano de Guenero No. 499,
presentada por la Diputada Leücia Mcso Hemández.

D.- Acuerdos Económicos:

1.- O6do tXllll2DO/SSP/DPLI@582022, recepcionado el 22 & *ñemb.e 2On y
abordado en sesión &l 20 de ese mBmo mes y año por el Pbno de ¡a
Sexagésima Tercera Legislatrra al Honorabb Congr€so del Estado L¡bre y
Soberano de Gu€Íero, suscrito por el hr Carlos Marx Barbo6a Guzmán,
Presileflte del CorEeio lnteneligioso del Estado de Guenem, cofl el qu€ sol¡dta se
ád¡dorE una taccjóo al artloio 13 de la Ley Núrnero ¿195 del Regisfo CMI &l
Estado de GueÍefo, para que se eslipule que la (:)oordineión Técnica (bl Sisterna
Estatal del Registro CMl, s¿ coordinara con lG awntam¡entos para ¡mAartir a lo§
Oficiales dd RegHro Civil en el Estado, el qJrso Taller de Ori:ntacióo
Prernatimooial, acordándoes tomar comcimÉnto (bl mismo y desahogán&6e por
su misma mtulaleza.

2.- Oficio núr¡e¡o LX|Iü2DO/SSPIDPUW8f)12O22, recepc¡onado el d¡a 10 (b
noviembre del 2022, med¡ante el oral se tornó corlodmbnto del s¡milar tumado por
la Señadora Verónica Noemi Camino Fariat, Secráaria é la fUesa Orectiva, con
el que hace de su conocim¡ento del purito de Acr¡erdo por el que el S€nado de la
Repuu¡ca eúorta resp€üro6emente a las Leg¡sláur¿s de lc Congresos de Baia
Calitumia, Baja Cal¡bm¡a Sur, Ch¡apas, Colima, Estado de México, Guenero,
HiJalgo, Jdisco, Oaxaca, Ou¡ntana Roo, Sonora, Tabasco, Tlaxcala, Veracn¿ y
zacatecas, a derogar el Delito (b Ultrai€s a la Autorirad, tomando conocimiefllo del
misrno y desahogáridGe por su propia naturaleza.

3.- Ofic¡o número IXI|U2DO,SSP/DPU050$¡02, rrcapclon¡do el 21 de noviernbre,
rnediante d o.¡al sé tornó coriocimienlo del ofici,o sr.rscfito por el Doctor Carlc
Enrhue RuÉ Abreu, Pres¡derfe del Conseio Nac¡onal de Arch¡vos, cofl el que
solic¡ta sa concr€h la amonizac¡ón de la L6y Local 6o Matsria de Arcrr¡vos con la
Ley General de Afcñivos, en la que se e¡ñorta a amonizar la ley local efl materia
de a(ñivos cofl la Ley Gener¿l de Arcñivos, tornando con@imieoto del mismo.

4.- El ofc¡o número [X|IU2DO/SSP/DPLO3E02022, Ecepcionado el día 10 de
novi€rnbre &l 2022, qE contÉne el §milar, env¡ado por la Senedore Verónba
Noerní Camino Far¡at S€cfetafia & la iresa Direciiva, con el que hace dd
conocimbnto del punto de Acuedo por el que el Senado de la RepuH¡ca eúorta
respetuosaménie a las Legislaturas & los CorEresos de Ba¡a California, Baja
Calibmia Sur, Chiapas, Colima, Estado de Mé¡ico, Guerero, Hiilalgo, Jal¡sco,
Oa€ca, Qu¡ntana Roo, Sonora, Tabasco, Tlaxcala, Veracruz y zacáecas, a
(brogar el Delito (b Unrálqs a la Autofidad. Lo añterior, liene como anEcedente la
Acción de ¡ncomührc¡onalidad 59¡2021 y su adJmulada 66I202't, donde se abordó
sobre la constituc¡onal¡Jad del delito de Ultra¡:s a la Autoíded en el Estado de
Veracruz. En este senüdo, eltjpo penalre¡alivo, prev¡sto en el art,a¡lo 331, párrafo
primero, del Código Penal para el Estado de Verecruz, irrclut'e cüahuier amenaza
o agr€siúr que se eiecde en contra de un servt or público en el momento de
eiercer sus funcbnes o con rnotivo de ellas, vi{ra el (bfedlo a la libertad de
expresiin, pues no limita razonaHemente el conjunto de conductas que pueden
actualizarb. Al haberse corE¡rera& ¡ncon$ihEbnal d tipo penel bás¡co, procede
deda.ar la invaliJez, por v¡a de consecuenc¡a, de sus agr¿vanbs contenidas en
lG fracc¡ones I, ll y lV del profio artlc{¡lo:i:}1 del Códi{¡o Penal para sl Estado de
Veracruz. El Códt¡o Penal del Estado de Guerrero, prevé este ddito de'Ultra¡es a
la Autoridad en su Tftulo Décimo Séplimo 'Delitos contra el sérvicío públ¡co
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comet¡dos por paflicrllares', (bntro de su Ubro Se$¡ndo Parte Especial y muy
parthuhrñEnle en su Arll(Irlo 296, cuaftb preceplúa 'Ultra¡:s a la Aulorilad. A
guien ultE¡e a um eutorirad en d qerciio (b sus tuncbnes o con mdivo de
éstas, se b impondrán de seb me§es a dos ailos de pris¡ón o de cinqJenta a
do€cienlas iomadas de traba.io a favor de h comun¡dad'.; acorúando lomar
conocjmb¡to dd m¡smo y t(mar 16 pfovirencias necesarias.

5.- El ofcio LXIUtr OrSSP/DPUO50:y2022 recepc¡onado et 2i de no/i€mbre 2022
med¡ante el cl¡al se tornó conodmhto dd oñdo srgnado por la Sefladora
Verónica Noernl Canino Farjat Secretarh de le iilesa O¡r€ctive (b la Cánara (b
Senadores dd Cmgrc3o de la Un¡,ón, por d que hsoe del co.roc¡mierfo dd purllo
(b Acuerdo por el que el S€nado de la ReB$lica eúlorta rBgduosilrnente a 16
Legislaturas de las 32 Enüdedes Federativas a armonizar la normativilad local en
malefia de tottura @n apego a la Ley g€nerál para Prevenir, lnr/€sti¡ar y
sanc¡onar la Tolura y otros fratos o PenB Crueles, ¡nhumanos o Degradant€E,
esto con h finalirad de evitar confu§ón en la adb*i&l de las normas y sanciones
corspondientes, ¿tcordando la Comi§ón tünar corDc¡m¡ento del mis.no;
señalarido que ,a, el Código Pend Guenereftse en su Artlctlo 7 &florninado
Prohibic¡ón de penas crueles, inhumanas o degradarü$, anota que'Nadie
será som€1i(b a tofturas n¡ a penas o trdos crueles, ¡nhumanos o
degradantes. En part¡cular, nad¡e será sometido, s¡n su libre
qnser¡tim¡erito a e)gerimentos médbos o cbnüñcos'

t§r.lIrvc

. JESÚS

P GARCf^
DE I.A

COr.^ls Df
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lV.- Arunt6 Gooerehs.

V.- Chulun de h Ser¡óo.

S¡n úo part¡cuhr, paterÍizo a Usted, bs seguritades de mi consireraclh distinguila.


